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protegidas más grandes de Guatemala, el monitoreo de indicadores biológicos es de importancia. 
Actualmente, los indicadores son el chipe mejilla doradas (ave migratoria), el pavo de cacho, el quetzal y 
vertebrados medianos y mayores, estos últimos estudiados mediante fototrampeo. 

El fototrampeo es una técnica no invasiva [o semi-invasiva] que consiste en la instalación de cámaras 
automatizadas en el sitio de interés para obtener registros fotográficos y/o videos de fauna presente en 
el lugar. El uso de esta técnica para el estudio de fauna ha permitido la detección de especies nocturnas, 
evasivas o con bajas densidades que con otra técnica no sería posible, además permite un muestreo en 
distintos tipos de hábitat y de forma simultánea en distintos puntos por mucho tiempo. 

El uso de estas cámaras se extendió más a partir de un estudio con tigres en el Parque Nacional 
Nagarahole, al sur de India, en 1991-1992. En este estudio Ullas Karanth estimó el tamaño poblacional de 
la especie usando cámaras automatizadas mostrando que es posible estimar objetivamente parámetros 
poblacionales como densidad, supervivencia y reclutamiento en aquellas especies con marcas distintivas 
entre individuos (Karanth, 1995). Posteriormente, esta técnica no invasiva se extendió a estudios en 
especies que no cuentan con estas marcas distintivas, pues se obtienen registros valiosos de 
presencia/ausencia de especies, datos de horas de actividad, presencia de crías, comportamiento, entre 
otros (Chávez et al., 2013).  

En la RBSM, el fototrampeo se inició en el año 2015 en conjunto con Clima, Naturaleza y Comunidades en 
Guatemala (CNCG), logrando registrar 14 especies de mamíferos y 6 de aves. Este se realizó únicamente 
por 30 días como parte de un primer esfuerzo para los siguientes años. Este muestreo fue muy importante 
porque se logró registrar por primera vez al jaguar en la Reserva (FDN, 2017b). Posteriormente, en los 
años 2016-2017 se aumentó el área de muestreo cubriendo Los Albores, Chilascó, San Lorenzo Mármol y 
Polochic, con lo cual se logró establecer una línea base de 30 aves y 17 mamíferos (FDN, 2017a; FDN, 
2017b). En el año 2018, se realizó nuevamente el monitoreo con cámaras en Ribacó y Chilascó, registrando 
12 aves y 8 mamíferos (FDN, 2019).  
 
El presente informe presenta un esfuerzo de tres años de monitoreo en las subcuencas San Jerónimo, 
Chilascó, Ribacó y Río Hato como parte del Proyecto de Biodiversidad de Guatemala, llevado a cabo en 
conjunto con USAID. 

 
 
3. OBJETIVOS 

 
● Identificar la riqueza de especies obtenida a través de fototrampeo en el bosque nuboso de la 

Reserva de Biosfera Sierra de las Minas.  
 

● Analizar los índices de abundancia relativa de vertebrados medianos y mayores detectados por 
medio de fototrampeo en el bosque nuboso de la Reserva de Biosfera Sierra de las Minas.  

 
● Analizar los patrones de actividad de aves y mamíferos registrados por fototrampeo en el bosque 

nuboso de la Reserva de Biosfera Sierra de las Minas. 
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4. METODOLOGÍA 

 
El monitoreo durante este periodo 2020-2021consistió de 18 estaciones instaladas en el segundo año de 
monitoreo y de 26 estaciones en el tercer año. Estas fueron instaladas en la zona núcleo, con una cámara-
trampa cada una. Las cámaras trampa utilizadas fueron Bushnell Trophy Cam HD Brown de 20 MP, Modelo 
119876 y de modelos anteriores. Éstas tienen un sistema de activación pasivo, el cual consiste en un 
sensor pasivo infrarrojo de movimiento que detecta cambios en la temperatura del ambiente.  Cuando se 
da un cambio de temperatura por el paso de un animal, por ejemplo, dentro del campo de detección de 
la cámara, ésta se activa y hace una captura del animal.  También cuenta con luces led de bajo 
resplandor.  (Chávez, et al., 2013).   
 
Para el diseño del muestreo y ubicación de estaciones, se elaboró un mapa topográfico del sitio a 
muestrear y se colocaron puntos distanciados 1.5 km entre sí procurando conectividad entre los puntos 
(Fig. 1). Luego se extrajo las coordenadas resultantes de los puntos para su ubicación en campo. Para ello 
se contó con el equipo necesario para su correcta instalación. 
 
El número de estaciones de fototrampeo instaladas fue la siguiente: 
 

● 2020 
18 estaciones: 12 en Ribacó y 6 en Río Hato. De las cuales 1 fue dañada con machete, 2 
robadas y 2 fueron no efectivas. Esto da un total de 12 estaciones efectivas: 8 en Ribacó y 4 
en Río Hato (Anexo 1). 

 
● 2021 

26 estaciones: 11 estaciones en Ribacó, 8 en Chilascó, 4 en San Jerónimo y 3 en el Río Hato. 
De estas 1 fue robada y 1 no fue efectiva. Esto da un total de 24 estaciones efectivas: 10 
estaciones en Ribacó, 7 en Chilascó, 4 en San Jerónimo y 3 en el Río Hato. 

 
 

4.1. Fase de campo 

 
Programación de cámaras (Fase previa a la instalación) 
Las cámaras fueron configuradas previo a su instalación acorde a las particularidades del sitio, además se 
configuró la fecha y hora, ajuste importante para poder realizar los análisis de patrones de actividad. Las 
cámaras se configuraron para que al activarse hiciera una captura de 3 fotografías consecutivas y un video 
de 15 segundos (Anexo 1).  
También se elaboraron pequeños verificadores con información de la temporada de monitoreo, fase del 
monitoreo (instalación/desinstalación), fechas en que se llevó a cabo la instalación/desinstalación y 
número de estación, para llevar un control y registro de su correcto funcionamiento al momento de 
instalar o desinstalar las cámaras. 
 
Instalación de las estaciones de fototrampeo 
Los sitios para la instalación de las cámaras fueron los mismos del año anterior. Para llegar a los sitios se 
contó con la guía de un guardarrecurso en cada grupo, un GPS y mapa del sitio. La instalación de las 
estaciones de fototrampeo se hizo según las recomendaciones de Chávez et al. (2013) y Díaz-Pulido y 
Payán (2012) y según experiencias previas en este tipo monitoreo. Las estaciones de fototrampeo se 
instalaron cerca de rastros o de paso de fauna a 40-50 cm del suelo, aproximadamente. Se colocaron 
sobre árboles con una orientación de Norte a Sur en la mayoría de los casos para evitar que los rayos del 



Página 4 de 43 
 

Sol al amanecer y atardecer activen el sensor del equipo innecesariamente o que las fotografías salgan 
con un exceso de luz. Con ayuda de un nivel se aseguró que la cámara fuera colocada perpendicular al 
suelo y no quedara torcida. Se limpió el área cortando al ras la vegetación, modificando lo menos posible 
el área para que la fauna no percibiera mucho el cambio. Con la cámara ya instalada se realizaron las 
pruebas debidas para asegurar su correcto funcionamiento, verificando la altura a la que se ha colocado, 
la impresión de fecha y hora correctas en las fotografías, el área de detección, entre otros.  
Luego que la cámara estuviera correctamente instalada, se colocó cinta de aislar alrededor para evitar 
filtración de agua dentro del dispositivo, ya que es un bosque nuboso con una alta precipitación y 
humedad (Anexo 1). 
Se utilizó una boleta de campo en la cual se llenó la información necesaria para el control de las estaciones 
instaladas incluyendo registros de coordenadas, tipo de bosque, fecha y hora (Anexo 1). 
 

 
Figura 1. Ubicación de las estaciones de fototrampeo en cuatro subcuencas dentro de la RBSM en el año 2021 

 
 
Desinstalación de las estaciones de fototrampeo 
Durante la desinstalación se procuró ser detectados por la cámara al llegar y se utilizó en la mayoría de 
las ocasiones el verificador de estación correspondiente. Esto con el fin de asegurar que la cámara seguía 
funcionando hasta el momento de su retiro. 
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4.2. Análisis de la información 
 
Procesamiento de la información 
La información obtenida a partir de las cámaras se organizó por estación, y dentro de cada carpeta de 
estación se clasificó en tres categorías:  

● instalación-desinstalación: archivos correspondientes al momento de su instalación o 
desinstalación. 

● no efectivas: archivos sin detección de fauna o sin detección clara de fauna (manchas, sombras). 
● efectivas: archivos con detecciones claras de fauna. Esta es la carpeta que el programa Camera 

Base® necesita para el llenado de información y generación de la base de datos a utilizar en los 
análisis. 

Posterior a la clasificación de los archivos se utilizó el programa Camera Base® desarrollado por Tobler 
(2015) para sistematizar la información proveniente de las fotografías y videos. 
 
Riqueza de especies 
La riqueza de especies se refiere al número de especies encontradas en un sitio o comunidad (Moreno, 
2001). La identificación taxonómica de las especies se hizo con ayuda de la guía ilustrada de aves de 
Peterson (Fagan y Komar, 2016) y la guía ilustrada de mamíferos de Reid (2009), fotografías en internet y 
consulta a expertos. La clasificación y la nomenclatura de los nombres científicos y comunes utilizados 
para aves se basaron en la Sociedad Americana de Ornitología -AOS por sus siglas en inglés- y para 
mamíferos, en el Sistema Integrado de Información Taxonómica -ITIS por sus siglas en inglés (Integrated 
Taxonomic Information System). Esta determinación se realizó mientras se procesaban los archivos en 
Camera Base ®. Al finalizar, se generó un listado de especies para ambos años de monitoreo.  
 
Índice de Abundancia Relativa -IAR 
Para el cálculo del índice de abundancia relativa -IAR- se tomó en cuenta solamente los mamíferos 
medianos y mayores (>1kg) y crácidos.  
 
El cálculo del IAR se realizó de la siguiente forma: 
 

𝐼𝐴𝑅 = 𝐶/𝐸𝑀 ∗  100 
Donde  

● C= número de eventos independientes de una especie 
● EM (Esfuerzo de muestreo) = número de estaciones * días trampa  

o días trampa = sumatoria de los días que cada cámara estuvo activa y funcionando 
correctamente 

● 100 = medida de estandarización para su comparación con otros estudios 

(Chávez et al, 2013; O’Brien, Kinnaird y Wibisono, 2003; Jenks et al, 2011; Yasuda, 2004) 
 
Un evento independiente se determinó de la siguiente forma: 

● Fotografías consecutivas de la misma especie con un intervalo mayor a 60 minutos. Todas las 
fotografías de la misma especie dentro de ese rango de 60 minutos, se consideraron como el 
mismo evento y por lo tanto dependientes. 

● Fotografías consecutivas de diferentes especies.  
● Fotografías con dos o más especies distintas se consideró un evento independiente para cada 

especie. 
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● Fotografías con más de un individuo de la misma especie, se consideró un evento independiente 
para cada individuo. Se exceptúa el coche de monte, para el cual se tomó el grupo como un evento 
independiente. 

(Chávez et al., 2013; O’Brien, Kinnaird y Wibisono, 2003; Jenks et al, 2011; Yasuda, 2004) 
 
 
Patrones de actividad 
Para el patrón de actividad diaria de las especies se tomó en cuenta los resultados obtenidos en los tres 
años de monitoreo. Esto se hizo para aquellas especies que contaron con más de 10 eventos 
independientes. Los eventos se agruparon en intervalos de una hora y se clasificaron como diurnas las 
especies cuya actividad fue entre las 08:00 – 18:00 horas, como nocturnas si su actividad fue entre las 
20:00 – 6:00 horas, y como crepusculares aquellas que tuvieron su actividad durante el amanecer y 
durante el atardecer, es decir entre las 6:00 – 8:00 horas y entre las 18:00 – 20:00 horas (Monroy-Vilchis 
et al., 2011; Lira-Torres y Briones-Salas, 2012; Hernández-Pérez, Reyna-Hurtado, Castillo, Sanvicente y 
Moreira-Ramírez, 2015). 
  
 
 
5. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
5.1. Riqueza de especies 

 
Durante el segundo año de monitoreo (2020) se obtuvo un total de 5 257 fotografías y videos, 
provenientes de 12 estaciones efectivas, con un esfuerzo de muestreo total de 2171 días-trampa. De este 
total de archivos obtenidos, 3 049 fueron efectivos (58.00 %) y procesados por el programa Camera Base 
®. Las estaciones con mayor riqueza registrada fueron la 25 y 36 con un total de 13 especies de aves y 
mamíferos, seguido de la 31 con 12 especies, mientras que en la estación 26 no se obtuvo ninguna 
detección de fauna identificada hasta especie (Fig. 2). A pesar de que la subcuenca de El Hato contó 
solamente con 4 estaciones, se registró una riqueza similar a la de Ribacó que contó con 8 estaciones 
(Tabla 2, 3). 
 
En el tercer año (2021) se obtuvo un total de 5 615 archivos fotográficos y de video, de ellos 2 001 fueron 
efectivos (35.64 %) y procesados, éstos corresponden a 24 estaciones en cuatro subcuencas que 
representan un total de 5 643 días-trampa. La estación con mayor riqueza fue la estación 8 en la 
subcuenca Chilascó con 13 especies registradas, seguido de la 18 en Ribacó con 11 especies registradas, 
mientras que la estación 30 no obtuvo ninguna detección efectiva de fauna (Fig. 3). Durante este año 
2021, las subcuencas Chilascó y Ribacó fueron las que registraron mayor riqueza de especies al igual que 
el primer año de monitoreo (2019-2020) (Tabla 2, 3). 
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         Ribacó                     El Hato  

 
Figura 2. Riqueza de especies registrada por estación de fototrampeo durante el segundo año de monitoreo (2020) 
en dos subcuencas de la RBSM 
 

 
    San Jerón mo                Chilascó           Ribacó                El Hato  

 
Figura 3. Riqueza de especies registrada por estación de fototrampeo durante el tercer año de monitoreo (2021) en 
cuatro subcuencas de la RBSM 

 
 
En el año 2020 se obtuvo una riqueza de 21 especies en las dos subcuencas monitoreadas de la Reserva 
de Biosfera Sierra de las Minas, 10 fueron aves correspondientes a cinco órdenes y siete familias, y 11 
fueron mamíferos correspondientes a cinco órdenes y nueve familias. En el año 2021 se logró registrar 
una riqueza de 24 especies en las cuatro subcuencas monitoreadas. De éstas 12 fueron aves 
correspondientes a cuatro órdenes y ocho familias, y 12 mamíferos, correspondientes a tres órdenes y 
ocho familias.  Respecto a los años anteriores de monitoreo (FDN, 2017b, FDN, 2019, Chaluleu, 2020) se 
obtuvo nuevamente detecciones del momoto gorjiazul (Aspatha gularis), el tucanete esmeralda 
(Aulacorhynchus prasinus), el colín cariclaro (Dendrortyx leucophrys), el carpintero escapulario dorado 
(Colaptes auratus) y el pavo de cacho (Oreophasis derbianus). 
 
Estos resultados sumados a los obtenidos durante el primer año de monitoreo del proyecto (2019-2020) 
nos permitió registrar una riqueza total de 34 especies de vertebrados medianos y mayores en las cuatro 
subcuencas de estudio, 19 especies de avifauna correspondientes a cinco órdenes y once familias, y 15 
especies de mastofauna correspondientes a cinco órdenes y diez familias (Tabla 1). De estas especies 20 
se encuentran dentro de la LEA (Lista de Especies Amenazadas de Guatemala) y 11 dentro del listado CITES 
(Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres). En cuanto al estado de 
conservación según la UICN, una especie se encuentra “casi amenazado”, una “vulnerable” y dos especies 
“en peligro” (CONAP, 2009, CITES, 2019; IUCN, 2021).
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Figura 4. Riqueza de especies registrada durante el monitoreo 2019-2021 en las cuatro subcuencas de la RBSM.  

 
La subcuenca en la que se registró una mayor riqueza tanto de mamíferos como de aves fue la de Ribacó 
(Figura 4), lo cual está influenciado al hecho que en esta subcuenca el número de estaciones instaladas 
fue mayor con un total de 12 estaciones de 30 instaladas (40%) en el sitio de estudio. Por el contrario, San 
Jerónimo fue la subcuenca con la menor riqueza de especies de ambos grupos, en la cual el número de 
estaciones fue igualmente menor. 
 
 

5.2. Aves 

 
La subcuenca con mayor riqueza de avifauna en el periodo 2020-2021 fue Ribacó con 11 especies (Tabla 
2). Al igual que en el periodo anterior, la especie detectada por un mayor número de estaciones fue el 
pajuil (Penelopina nigra) seguido de la paloma perdiz cariblanca (Zentrygon albifacies). Seis especies 
fueron detectadas solamente por una estación y con una única detección (Anexo 2), éstas son el 
carpintero escapulario dorado (Colaptes auratus), el momoto gorjiazul (Aspatha gularis), el tucanete 
esmeralda (Aulacorhynchus prasinus), el colín cariclaro (Dendrortyx leucophrys) y el tororoí cholino 
(Grallaria guatimalensis).  
 
El momoto gorjiazul, especie endémica de la región, puede habitar en bosques nubosos y su dieta se 
compone de insectos los cuales capturan en vuelo debajo del dosel, lo que hace que no sea común su 
detección (González-Salazar, Martínez-Meyer y López-Santiago, 2014; Fagan y Komar, 2016). El tucanete 
esmeralda es una especie que forrajea a mediano y alto nivel del bosque, sin embargo, cuando hay 
alimento disponible ésta puede forrajear más bajo (Fagan y Komar, 2016) permitiendo así su detección 
mediante las cámaras. La detección del carpintero escapulario dorado es probable también ya que es 
común que se alimente de insectos capturados en el suelo (González-Salazar, Martínez-Meyer y López-
Santiago, 2014; Fagan y Komar, 2016) 
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metodologías como los transectos, por ejemplo. Esto ha hecho posible aumentar el conocimiento de las 
especies en cuanto a comportamiento, patrones de actividad, riqueza, entre otros (Zárate et al., 2019; 
Armenteros Santos, 2011).  
 
Gracias a que el estudio con cámaras nos permite registrar la hora a la que ocurre un evento, es posible 
obtener patrones de actividad de las especies y conocer si son diurnas, nocturnas o crepusculares. Para 
evaluar el patrón de actividad de las especies se tomaron en cuenta solo aquellas especies que registraron 
más de 10 eventos durante los tres años de monitoreo de acuerdo a lo recomendado por Monroy-Vilchis, 
Rodríguez-Soto, Zarco-González y Urios (2009) quienes concluyeron que once registros independientes 
no son suficientes para describir patrones de actividad específicos del jaguar, pero sí para tener un patrón 
general de su actividad. 
 

 
Figura 6. Patrón de actividad diaria de aves frugívoras y granívoras en la RBSM. 

 
 

 
Figura 7. Patrón de actividad diaria de aves insectívoras en la RBSM. 

 
Se observó un patrón claramente diurno en las ocho especies de aves estudiadas, las cuales inician su 
actividad a las 06:00 y finalizan a las 17:00 horas, aproximadamente. Además, se observa que algunas son 
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Figura 8. Gremios alimenticios de mastofauna registrados en cuatro subcuencas de la RBSM en el periodo 2019-
2021. Clasificación obtenida de la propuesta de González-Salazar, Martínez-Meyer y López-Santiago (2014). 

 
Las especies registradas son en su mayoría clasificadas como vertebrados medianos y mayores (mayores 
a 1kg) terrestres, especies que logran ser detectadas por fototrampeo. Ocasionalmente, se logra registrar 
especies arbóreas como el cacomistle (Bassariscus sumichrasti), registrado durante el primer año de 
monitoreo (FDN, 2020) 
 
 

 
 
Figura 9. Patrón de actividad diaria de mamíferos carnívoros, insectívoros y omnívoros. 
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Figura 10. Patrón de actividad diaria de mamíferos herbívoros y frugívoros 

 
 
El patrón de actividad observado en las especies es acorde a lo descrito en la literatura para cada una de 
las especies (Reid, 2009). El pizote (Nasua narica) y la ardilla (Sciurus deppei) mostraron una actividad 
claramente diurna (Figura 9 y 10). La ardilla es un animal diurno y arbóreo, pero que frecuenta el suelo 
para comer frutos y semillas; el pizote es diurno con hábitos terrestres y arbóreos (Reid, 2009). El perico 
ligero (Eira barbara) es un animal principalmente diurno, aunque en algunas ocasiones se muestra con 
actividad crepuscular (Reid, 2009), como se pudo observar durante el monitoreo.  
 
El zorrillo (Conepatus semistriatus) y el tepezcuintle (Cuniculus paca) presentaron patrones nocturnos de 
actividad. Según Reid (2009), el tepezcuintle es estrictamente nocturno., sin embargo, este año se 
observaron algunos eventos durante la tarde. En un estudio realizado por Muñoz, Betancur y Duque 
(2002) sobre la actividad nocturna del tepezcuintle reportaron actividad alrededor de las 16:00 horas en 
días con cielo despejado probablemente debido a que estaban forrajeando, pues encontraron huellas 
cerca de un árbol en fructificación y a otros en un comedero; Sin embargo, la actividad del tepezcuintle 
fue principalmente nocturna y en menor medida crepusculares (Muñoz, Betancur y Duque, 2002) 
 
El tapir (Tapirella bairdii) y el cabrito (Mazama temama) son especies activas tanto de día como de noche 
(Reid, 2009), es decir son catemerales, lo cual puede observarse en los resultados obtenidos (Figura 10). 
El margay (Leopardus wiedii) es principalmente nocturno, pero los resultados obtenidos sugieren un 
patrón de actividad catemeral, al igual que las dos especies anteriores. 
 
 

5.4. Índice de Abundancica Relativa -IAR 

 
El esfuerzo de muestreo (EM) durante el año 2020 fue de 2 171 días-trampa obteniendo 286 eventos 
independientes de las especies evaluadas. Durante el 2021 el EM fue igual a 1 828 días-trampa con un 
total de 210 eventos. Para el índice de abundancia relativa (IAR) en aves, las evaluadas fueron aquellas 
pertenecientes a la familia Cracidae debido a su tamaño principalmente y a su importancia por su rol 
ecológico e interés cinegético (Morales, 2005). Los mamíferos evaluados fueron aquellos con una masa 
mayor a 1kg lo que los identifica como mamíferos medianos y mayores.  
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Figura 11. Índice de abundancia relativa de crácidos presentes en la RBSM durante el periodo 2020-2021 

 
 
Como puede observarse en la Figura 11, el pajuil fue el ave con IAR más alto en los dos años, al igual que 
en los años anteriores, y la de menor IAR fue la chachalaca, la cual durante los años en los que se ha 
llevado a cabo el monitoreo por fototrampeo en la RBSM se ha detectado en pocas ocasiones (FDN, 2017b; 
FDN, 2019; FDN, 2020, Chaluleu, 2020). Esto puede ser debido a que la chachalaca es un ave frugívora que 
forrajea a medio y alto nivel del bosque (Fagan y Komar, 2016) por lo cual su detección no es tan común. 
De igual forma la cojolita es una especie con hábitos de forrajeo similares a los de la chachalaca (Fagan y 
Komar, 2016); mientras que el pajuil y el pavo de cacho forrajean a todo nivel (Fagan y Komar, 2016). 
Todas estas especies andan solitarias, en pareja o en pequeños grupos (Fagan y Komar, 2016) durante el 
monitoreo se les pudo observar de esa forma. 
 
Cabe destacar los eventos de pavo de cacho durante el segundo y tercer año de monitoreo, puesto que 
no se había logrado detectar nuevamente desde el 2016 (Chaluleu, 2020).  Este registro fue en el área de 
la Estación Científica Héctor Centeno, lo cual es un registro valioso ya que no fue posible su detección en 
ninguno de los tres transectos que se recorren en el área para su monitoreo (ver informe del indicador), 
esto podría ser debido a que el área está cercana a un cuerpo de agua.  
 
La dieta de los crácidos es principalmente frugívora, lo cual le permite cumplir un rol ecológico importante 
como dispersor de semillas, ya que al comer los frutos éstos pasan por un proceso de escarificación en el 
sistema digestivo permitiéndole a la semilla germinar más rápido al ser defecada por ellas (López et al., 
2014). 
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Figura 12. Índice de abundancia relativa de mamíferos medianos y mayores presentes en la RBSM durante el periodo 
2020-2021 

 
Entre los mamíferos las especies que mostraron un alto IAR fueron el cabrito y el tepezcuintle, y el menor 
IAR fue el mapache y el puma (Figura 12). El tepezcuintle tiene importancia ecológica al ser un dispersor 
de semillas y cavar madrigueras que usan posteriormente otras especies (Moreira-Ramírez, Córdova, 
García y Molina, 2018). El cabrito tuvo importantes registros en los que se observa a una hembra con su 
cría en diferentes estaciones de fototrampeo, lo que indica que la especie se está reproduciendo dentro 
de la Reserva. El puma como en años anteriores (Chaluleu, 2020) ha presentado una baja abundancia, 
esto puede ser debido a que ocupan grandes extensiones y además es territorial. 
 
También es importante señalar que en este periodo de monitoreo se obtuvo un aumento en los eventos 
del tapir comparado a los años anteriores, esto fue influenciado por su detección en una estación. En 
estos eventos se observó a un macho y a una hembra en una misma estación a diferentes horas y en 
algunas ocasiones juntos, esto podría indicar que la especie está en periodo de reproducción. El tapir tiene 
una gran importancia ecológica, pues como el tepezcuintle y los crácidos es un dispersor de semillas y 
además es conocido como arquitecto del bosque ya que ayuda a mantener la estructura del bosque al 
alimentarse de ciertas plantas específicas en enormes cantidades (CECON-USAC, 2019).  
 
Además del evento reproductivo en tapir y cabrito, también se registró en margay y en pajuil, en los cuales 
se observa a la madre junto a su cría. El margay es una especie que, por tener hábitos arborícolas, está 
asociado a coberturas boscosas, siendo poco tolerante a áreas intervenidas (Cuartas-Calle y Marín, 2014.) 
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6. IMPORTANCIA Y SOSTENIBILIDAD PARA EL MANEJO DE LA RBSM 
 
Aunque la técnica de fototrampeo representa una gran inversión inicial, su uso continuo para el 
monitoreo en el área protegida va reduciendo los recursos económicos, de personal y de tiempo, ya que 
pueden permanecer activas por mucho tiempo y abarcar grandes extensiones, también nos permite 
obtener mucha más información de la que se obtendría con otras técnicas. Defensores implementó esta 
técnica desde el 2015 con un primer muestreo exploratorio continuando hasta el 2018. Con el Proyecto 
de Biodiversidad de Guatemala, se logró ampliar el área de estudio y continuar por tres años más el 
monitoreo por fototrampeo en la RBSM, el cual se ha convertido en un eje importante de trabajo para el 
monitoreo de fauna en el área (Chaluleu, 2020) 
 
El uso de esta técnica en la RBSM ha sido importante para la Fundación pues desde que se implementó, 
se han obtenido importantes registros como el jaguar y el puma importantes depredadores para 
mantener el equilibrio natural de las poblaciones de sus presas en el ecosistema (Hernández-Guzmán, 
Payán y Monroy-Vilchis, 2011; Salvador, 2020). También registros de crácidos, tepezcuintle y tapir, 
especies de importancia ecológica al ser dispersoras de semillas (Brooks y Strahl, 2000; Muñoz, Betancur 
y Duque, 2002; CECON-USAC, 2019).  
 
Según un estudio de Morales (2005), el pajuil y el tepezcuintle son especies cazadas con mayor frecuencia 
en la montaña comparado con áreas cercanas a comunidades. Se observó, además, que la fauna silvestre 
está siendo fuertemente amenazada y podría estar menguando debido a la cacería y al deterioro de los 
bosques en los que habita (Morales, 2005).  
 
Por ello la continuidad de este monitoreo es de suma importancia para Defensores ya que a través de ello 
es posible determinar la presencia e índices de abundancia relativa, el cual puede tomarse como un 
parámetro que nos provea información sobre la población estudiada y así desarrollar estrategias y tomar 
acciones de conservación. 
 
 
7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
● Para un muestreo efectivo se recomienda colocar las cámaras en sitios donde sea posible 

visibilizar bien el área de detección de la misma, sin vegetación que reduzca la detección de 

animales al pasar dentro del área de detección. De igual forma debe tenerse el cuidado de 

programar correctamente las cámaras, especialmente los datos de fechas y horas, ya que con 

una programación incorrecta los datos obtenidos no pueden utilizarse para los análisis 

deseados; así como asegurarse que la cámara quede correctamente encendida. Todo esto 

para no perder información valiosa durante el tiempo del monitoreo. 

● El muestreo por fototrampeo permite obtener registros de especies nocturnas o difíciles de 

detectar con otros métodos como el de transectos o estaciones de huellas y heces. Es un 

método no invasivo que permite el estudio de fauna sin alterar directamente el 

comportamiento natural de las especies. Es por ello que esta técnica de muestreo ha tenido 

un uso extensivo en estudios de vertebrados medianos y mayores, principalmente. 

● El uso de esta técnica nos permite no solo registrar fauna sino presencia de personas dentro 

de la zona núcleo de la Reserva, lo cual nos da información sobre las amenazas a las que están 
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expuestas las poblaciones silvestres. En este periodo pudo registrarse la presencia de 

cazadores y de perros en diferentes estaciones por lo que se recomienda sumar esfuerzos 

para actividades de control y vigilancia en el área protegida y minimizar su presencia. 
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Figura 4. Ubicación geográfica de las estaciones de fototrampeo en el primer año de monitoreo 

 

 
Figura 5. Ubicación geográfica de las estaciones de fototrampeo en el segundo año de monitoreo 
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Anexo 2.  

 
Figura 6. Número de estaciones que registraron la presencia de cada especie de ave 
 
 

 

 
Figura 7. Número de estaciones que registraron la presencia de cada especie de mamífero 
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Anexo 3. Especies registradas por fototrampeo durante los tres años de monitoreo en la RBSM (2019-
2021) 
 
 

 
Ardilla de Deppe (Sciurus deppei) 
 
 

 
Cabrito cría (Mazama temama) 
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Cacomistle (Bassariscus sumichrasti) 
 

 
Candelita plomiza (Myioborus miniatus) 
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Carpintero escapulario dorado (Colaptes auratus) 
 
 

 
Colín cariclaro (Dendrortyx leucophrys) 
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Comadreja cola larga (Mustela frenata) 
 

 
Corcovado goteado (Odontophorus guttatus) 
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Cucarachero pechigrís (Henicorhina leucophrys) 
 

 
Mapache común (Procyon lotor) 
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Margay (Leopardus wiedii) 
 

 
Momoto gorjiazul (Aspatha gularis) 
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Paloma perdiz cariblanca (Zentrygon albifacies) 
 

 
Pava cojolita (Penelope purpurascens) 
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Pava pajuil hembra (Penelopina nigra) 
 

 
Pava pajuil macho (Penelopina nigra) 
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Pavo de cacho (Oreophasis derbianus) 
 

 
Pecarí de collar (Pecari tajacu) 
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Perico ligero (Eira barbara) 
 

 
Pizote (Nasua narica) 
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Pico velloso (Dryobates villosus) 
 
 

 
Puma (Puma concolor) 
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Reinita cejidorada (Basileuterus belli) 
 
 
 

 
Saltón gargantillo (Arremon brunneinucha) 
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Tapir (Tapirella bairdii) 
 

 
Tepezcuintle (Cuniculus paca) 
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Tucanete esmeralda (Aulacorhynchus prasinus) 
 
 

 
Zorrillo común (Conepatus semistriatus) 
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Zorzalito de Frantzius (Catharus frantzii) 
 

 
Zorzalito overo (Catharus dryas) 




